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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

DECRETOS de 3 de marzo de 1945 por los que se auto
riza la (construcción de casas-cuartel para la Guardia 
Civil en Rodeiro (Pontevedra), Villalba del Rey 
(Cuenca), Viilafranca de los Caballeros (Toledo), V i
lioldo (P a lencia), Brenes (Sevilla), Guriezo (Santand

er), Corera (Logroño) y Cerezo de Abajo (Segovia).
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de la Gobernación para la construcción, por el régi
men de «viviendas' protegidas», do un edificio desti
nado al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil 
en Rodeiro (Pontevedra) , y observándose cumplidos en 
e-l miim o los requisitos legales, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y- previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo • primero.—Con sujeción á la Ley de veinti

cuatro de noviembre* de mil novecientos treinta y nue
ve, que hace extensivo a los organism os oficiales el 
régi^nen de «viviendas protegidas», establecido por otra 
de diecinueve de abril del ¡3ropio año, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para concertar con el 

• Insti tu to  Nacional de la Vivienda la construcción de 
una  casa-cuartel para  la Guardia  Civil en Rodeiro 
(Pontevedra), invirtiéndose en la ejecución de los t r a 
bajos, por aportaciones .del Estado y Municipio, ha s ta  
la suma de trescientas tre in ta  mil quinientas cuaren
ta  y dos pesetas con sesenta y un cuntimos.

Artíoulo segundo.—El importe de la parte militar deL 
inmueble proyectado, excluida de la protección y : cifrado 
en treinta y un mil setecientas sesenta y tres pesetas 
con ochenta y  un céntimos y el diez por ciento de la 
cantidad restante hasta el total def. proyecto, ascenden
te a veintinueve mil ochocientas setenta y siete jSese*- 
tas con ochenta y oofio céntim os, deducidas de la 

' suma de ambas partidas treinta y dos mil pesólas 
c¿ue aporta el Municipio para ayuda de las obras, se 
abonarán con ca rgo ! al capítulo cuarto* artículo pri
mero, grupo quinto, concepto segundo de U  Seoción 
tercera del Presupuesto ordinario vigente.

Artíoulo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga  
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda* por un 
total de doscientas sesenta y ocho mil novecientas po
seías con noventa y dos céntim os, más los intereses

correspondientes, se am ortizarán en cuaronta anuali
dades, fijando la cuota a satisfacer el Ministerio de la 
Gobernación, de acuerdo con dicho o rgan ism o; an ua
lidades que serán imputadlos a la Sección tercera, ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto «Construc
ción de nuevos cuarteles)) del Presupuesto ordinario, o 
titulación que en el*-futuro recoja este  concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la- 
Gobernación para  dictar las Ordenes complem entarias  
que  estim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a - t r e s  de marzo de mil novecientos cuaronta 
y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de la Gobernacón,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de la Gobernación para  la construcción, por el 
régimen de «viviendas protegidas», de un edificio des
tinado al alojamiento de fuerzas de la G uardia  Civil 
en Villalba del Rey (Cuenca), y observándose cumpli
dos en el mismo los requisitos legales, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I  S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley cta vein

ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, por la que se hace extensivo a los organismos 
oficiales el régimen de.«viviendas protegidas», estable
cido. por otra de diecinueve d© abril del propio año, se. 
autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la 
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Villalba del Rey (Cuenca), .invirtiéndose en la eje
cución de los trabajos, por aportaciones del-E stado y¡ 
Municipio, hasta la suma de trescientas noventa mil 
quinientas catorce pesetas con ochenta y tros céntimos.

Artículo .segundo.—E l# importe de la parte militar 
dol inmueble proyectado, excluida de la protección y 
cifrado en sosenta y un mil ochocientas cincuenta y cua
tro pesetas con veintitrés céntimos y el diez por ciento 
de la cantidad restante hasta el total ¿el proyecto, as
cendente a treinta y dos mil ochocientas sesenta y seis  
patatas con seis céntim os, deducidas de la suma de 
ambas partidas treinta y dos mil pesetas que aporta el 
Municipio para ayuda de las obras* se abonarán coj|
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cargo al capítulo cuarto, artículo prim ero, grupo quin
to, concepto segundo de la Sección tercera del Presu
puesto ordinario vigente.

Art iculo t e r ce ro . — Los  a nt i c i po  y p r é s t a m o  que  h a g a  
el .aludido i n s t i t u t o  Nac io na l  de la Vivionda ,  por  un 
tota l  de d os c i en ta s  n o v en t a  y c i n c v ' m i l  s e t e c i en t a s  n o 
v e n ta  y c u a t r o  píeselas con c i nc ue n ta  y c u a t r o  c é nt imos ,  
m á s  los i n t e r e ses  co r r es po nd i en to s ,  se a m o r t i z a r á n  en 
c u a r e n t a  an u a l i da d es ,  f i jando las  c uo t as  ¿i . sat isfacer el 
Mi n i s te r io  de la G ob e r na c ión ,  de- a c ue rd o  con dicho or- 
g a n i b i n o ;  a nu a l i d a d e s  q u e  serán  i mp u ta d l o s  a la Sec 
ción t e rce ra ,  cap í tu lo  t e rcero ,  a r t í cu lo  sexto,  g r u po  
q u i n to  ((Const rucción de  n ue vo s  cuarteles))  del P r e s u 
p u e s t o  o rd inar i o ,  o t i tu lac ión que ,  oi> el f u tu ro ,  r eco ja  
e s t e  concept o.

Articulo cuarto— Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las Ordenes complem entarias  
que estim é convenientes en ejecución ,de este Decreto.

Así lo dispongo por el p re s e n te . Decreto, dado en 
Madrid a tres de rnaizo de mil novecientos .cuarenta 
y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inis tro  de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido -por el Ministerio 
de la Gobernación pa ra  la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado al 
alojamiento de fuerzas de la G uardia Civil en Villa- 
franca  de los Caballeros (Toledo) y observándose cum 
plidos en el mismo los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de vein

ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, por la que se hacen extensivos a los organismos 
oficiales los beneficios del régimen de «viviendas pro
tegidas», establecido por otra de diecinueve de abril del 
propio año, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con.el Instituto Nacional de la Vivienda 
la construcción de una casa-cuartel para  la Guardia 
Civil en Villafranca de los Caballeros (Toledo), invir- 
tiéndose en la ejecución de los trabajos, por aportacio
nes del Estado y Municipio, ha s ta  la sum a de trescien
tas ochenta y nueve mil seiscientas veinte pesetas con 
ochenta y cinco céntimos.

Artículo segundo.—El importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección, y 
cifrado en sesenta y un mil setecientas doce pesetas con 
sesenta y cinco céntimos, y el diez por ciento de la can
tidad restante  hasta  el total del proyecto, ascendente a 

• tre in ta  y dos mil setecientas noventa pesetas con ochen

ta y dos céntimos, deducidas de la suma de ambas par
tidas treinta y dos mil pesetas, que aporta el Munici
pio para ayuda de las obras, se abonarán con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo quinto, con
cepto segundo de la Sección tercera de] Presupuesto 
ordinario vigente. ,

Artículo tercero.—(Los anticipo y préstamo que haga  
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, por un 
total de doscientas noventa y cinco mil ciento diecisiete 
pesetas con treinta  y ocho céntimos, más los intereses 
correspondientes, se amortizarán en cuarenta anualida
des, fijando las cuotas a  satisfacer e l . Ministerio de la 
Gobernación de acuerdo con dicho organ ism o; anuali
dades que serán imputables a la Sección tercera, ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto «Construc
ción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario o 
titulación que, en el futuro, recoja este concepto;

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres, de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de la Gobernación

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación p a ra  la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado al 
alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil, en Villoldo 
(Palencia),  y observándose cumplidos en el mismo los 
requisitos legales, a  propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Minis- 1 
tros,

D I S P O N G O :
Artículo primoro.—Con sujeción a  la Ley de veinti

cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
por la que se hace extensivo a los organismos oficiales 
,el régimen de «viviendas protegidas» establecido p.or 
otra de diecinueve de abril del propio -año, sé autoriza 
al Ministerio de la Gobernación pa ra  concertar con el 
Insti tu to  Nacional de la Vivienda la construcción de 
una  casa-cuartel para  la Guardia Civil en Villoldo (P a 
lencia), invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, 
por aportaciones del Estado y Municipio, has ta  la su m a  
de trescientas noventa y ocho mil ochocientas veintiuna 
pesetas  con cuarenta y nueve céntimos.

Artículo segundo.—El importe de lá parte  militar del 
inmueble proyectado, excluida de la protección y cifrada 
en ochenta y ocho mil sesenta y cuatro  pesetas con sei* 
céntimos, y el diez por .ciento de la cantidad restante 
h as ta  el to ta l ‘del proyecto, ascendente a treinta y uq
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mil setenta y cinco pesetas con setenta y cuatro cén
timos* deducidas de  ̂la suma de ambas partidas treinta 
y dos mil pesetas ,'que aporta el Municipio para ayuda 
de las obra», se abonarán con cargo aj capitulo cuarto, 
prtículo primero, grupo quinto, concepto segundo de la 
iSección tercera del Presupuesto ordinario vigente.

Artfoulo tercero.—(Los anticipo y préstamo, que haga 
tel aludido Instituto Nacional de la Vivienda por un 
(total de doscientas setenta y nueve mil seiscientas odhen- 
¡ta y una pesetas con sesenta y ocho céntimos, más los 
intereses correspondientes, 's e amortizarán en cuarenta 
♦anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio 
de la Gobernación de acuerdo con dicho organism o; 
anualidades que serán imputables a la Sección tercera, 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto «Cons
trucción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario 
¡o titulación que, en el futuro, recoja este concepto.

Artiould cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
¡Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzb de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

SU Ministro de la Gobernación*
BTaAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
¡de «viviendas protegidas», de un edificio des-tinado al 
alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Brenes 
.(Sevilla), y observándose cumplidos en el mismo Jos 
requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con sujeción a la (Ley de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, 
por la que se hace extensivo a los organismso oficiales 
el. régimen de «viviendas protegidas», establecido por 
otra de diecinueve, de abril del propio año, se autoriza 
al Ministerio, de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una ca$a-cuartel para la Guarda Civil en Brenes (Set- 
villa), invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, por 
aportación del Estado, hasta la suma de cuatrocientas 
cincuenta y un mil doscientas cincuenta y nueve pese
tas con ochenta y cinco céntimos.

Articulo segundo.—El importe de la parte militar del 
inmueble proyectado, excluida de la protección y cifrado 
en noventa mil cuatrocientas seis pesetas con treinta y 
tres céntimos y el diez por ciento de la cantidad restan
te  hasta el total del proyecto, ascendente a treinta y 
se¿» jai? pefaenta Z cinco pesetas con treinta y cinco

céntimos se abonarán con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo quinto, concepto segundo de la 
Sección tercera del Presupuesto ordinario vigente.

* Artfoulo tercóro.—Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda,  ̂por un 
total de trescientas veinticuatro mil setecientas sesenta 
y ocho pesetas con diecisiete céntimos, más los intere
ses correspondientes, se amortizarán en cuarenta anua
lidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio de 
la Gobernación.de acuerdo con dicho organism o; anua
lidades que serán imputables a la Sección tercera, ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto «Construc
ción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario o 
titulación que, en el futuro, recoja este concepto.

Artículo, cuarto.—Oueda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes' complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

i\sf lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco. '

FRANCISCO FRANCO

El,M inistro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

. ■___ s___

Examinado ¿1 expediente instruido por el Ministe
rio de la Gobernación para l a . construcción, por el ró- 
gimen de «viviendas protegidas»* de un edificio des
tinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil 
en Guriezo (Santander), y observándose cumplidos en 
el' mismo los requisitos legales, a propuesta del Mi
nistro/ de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros*

d i s p o n g o :
ArtíOUlo primero.—Con sujeción a la Ley de vein

ticuatro de noviembre de ' mil novecientos treinta yj 
nueve, que hace extensivo a los organismos oficiales 
el régimen de «viviendas protegidas)), establecido por 
otra de diecinueve de abril del propio año, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en Guriezo (San
tander), invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, 
por aportación del Estado, hasta la suma de trescientas 
ochenta y siote mil novecientas sesenta y seis pesetas 
con veintitrés céntimos.

Artículo segundp.—El importe de la parte m ilitar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección y; 
cifrado, en ciento dos mil ciento veintidós pesetas con 
ochenta y tres, céntimos y el diez por ciento de la can
tidad restante hasta el totdl del proyecto, ascendente 
a veintiocho mil quinientas ochenta y cuatro pesetas 
con treinta y cuatro céntimos^ se abonarán con cargo '
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a l capítulo cuarto , artículo prim ero, grupo quinto, con
cepto segundo de la Sección tercera del Presupuesto 
ordinario  vigente.

Articulo tercero.—Los anticipo y préstam o que haga  
el aludido In s titu to  N acional de la V ivienda, por un 
total de doscientas cincuenta y siete mil doscientas cin
cuenta y nueve pesetas con seis céntim os, m ás los 
in tereses correspondientes, se am ortizarán  en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el M iniste
rio de la G obernación, de acuerdo con dicho organis
mo ; anualidades que serán im putables a la Sección 
tercera, capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto 
((Construcción de nuevos cuarteles» del P resupuesto  
ordinario , o titulación .que,, en el futuro, recoja este 
concepto.

Artículo cuarto— Q ueda facultado el M inistro de la 
G obernación para  d ictar las O rdenes com plem entarias 
que estim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a tres de marzo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente Instruido por el M inisterio 
de la G obernación p a ra  la construcción, por el régi
men de ((viviendas protegidas», de un edificio destinado 
al alojam iento  de fuerzas de la G uardia Civil én Co- 
fe ra  (iLogroño) y observándose cum plidos en el mism o 
los requisitos legales, a propuesta del M inistro de la 
G obernación y previa deliberación del Consejo de Mi
n istros,

D I S P O N G O :

 Articulo primero.—Con sujeción a la Ley de veinti
cuatro  de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y nueve, 
que hace extensivo a los organism os oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por otra de 
{diecinueve de abril del propio año, se- autoriza al Mi
n isterio  de la Gobernación para concertar con el In s ti
tuto Nacional de la Vivienda la construcción de una 
casa-cuartel para  la G uardia Civil en C orera (Logro
ño), invirtiéndpse en la ejecución de los trabajos, por 
aportaciones del E stado  y Municipio, h asta  la súm a de 
cuatrocien tas nueve mil doscientas seten ta  y cinco pese
tas con veintisiete céntim os.

Artículo segundo.—E l im porte de ,1a p arte  m ilitar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección y ci
frado en noventa mil trescientas setenta y dos pesetas 
con tre in ta  y siete céntim os y el diez por ciento de la 
cantidad restan te  hasta  el total del proyecto, ascendente 
a  tre in ta  y un mil ochocientas noventa pesetas con vein
tinueve céntimos, deducidas de la sum a de am bas par

tidas tre in ta  y dos mil pesetas que aporta  el Municipio 
p a ra  ayuda de las obras, se abonarán con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo prim ero, grupo quinto, concepto 
segundo A de la Sección tercera del Presupuesto ordina
rio vigente. *'

Artículo tercero.—Los anticipo y préstam o que haga 
el aludido Institu to  Nacional de la Vivienda, por un 
total de doscientas ochenta y siete mil doce pesetas con 
sesenta y un céntim os, m ás los intereses correspon
dientes, se am ortizarán en cuarenta anualidades, fijan
do las cuotas a satisfacer el M inisterio de la G oberna
ción de acuerdo con dicho o rgan i*m o; anualidades que 
serán im putables a la Sección tercera, capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo quinto «Construcción de nuevos 
cuarteles» del P resupuesto ordinario o titulación que, 
en el futuro, recoja este concepto.

Artículo cuarto.—Q ueda facultado el M inistro de la 
G obernación p a ra  d ic tar las órdenes com plem entarias 
que estim e convenientes en ejecución de este D ecreto.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a tres de marzo de mil novecientos cuaren ta  
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

1 ---------------------------

E xam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación para  la construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas», d^ un edificio destinado al 
alojam iento de fuerzas de la G uardia Civil en Cerezo 
de Abajo (Segovia), y observándose cum plidos en el 
m ism o los requisitos legales, a propuesta del M inistro 
de la-G obernación y previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de veinti
cuatro de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y nueve, 
que hace extensivo a los organism os oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por o tra  de 
diecinueve de abril del propio año, se autoriza al Minis
terio de la Gobernación para  concertar con-el In s titu to  
Nacional de la V ivienda la construcción de una casa- 
cuartel para  la G uardia Civil en Cerezo de Abajo (Se
govia), invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, por 
aportación del Estado, hasta  la sum a de cuatrocientas 
sesenta y ocho mil novecientas setenta y cinco pesetas 
con %trein ta  y nueve céntim os.

Articulo segundo.—El im porte de la parte  m ilitar del 
inm ueble proyectado, excluida de la protección y cifra
do en cien mil trescientas sesenta y una  pesetas con 
ocheata y siete céntim os y el diez por ciento de kt can- 

* tidad re s tan te  h asta  el total del proyecto, ascendente a  
tre in ta  y seis mil ochocientas sesenta y  una pesetas cotí
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t re inta  y  cinco cént imos ,  se a bo n ar á n  con c argo al 
capí tulo cuar t o ,  ar t ículo p r i mero ,  grupo  quin to ,  con
cepto se gun do  de  la Sección tercera del Pr es up ue s to  
o rdinar io  vigente.

Artículo tercero.— Los ant icipo y p r és t amo  que  h a g a  
el aludido Ins t i tu t o  Nacional  de la Vivienda,  por  un 
total  de t rescientas  t re i nt a  y un mil se tecientas  c incuen
ta y dos  p ese ta s  con dieciséis cént imos ,  m ás  ¡os intere
ses'  cor respondientes ,  se a bonar án  por  amor t i zación en 
c ua re n ta  anual idades ,  fi jando las cuotas ,  a. sa t i s facer  el 
Mini s ter io  d e  la Gobernac i ón d e  acuerdo con dicho or
g a n i sm o ; anua l i dad es  que serán i mput ab le s  a  la Sec
ción tercera,  capí tulo tercero,  ar t í culo sexto,  grupo

quinto  <<Cons t rucc i ón  de nuevos cuarteles» del P r e s u 
pue s t o  ordinar io  o t i tulación que,  en el futuro,  recoja 
este  concepto.

Artículo cuarto.— Q ue d a  facul tado el Mini s t ro  de !a 
Gobernac i ón p a r a  di ct ar  las órdenes  c ompl eme nt ar i as  
que  es t ime convenientes  en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por  el p r esente  Decreto,  dado en 
Madr id  a  t res de mar zo  de mil novecientos,  c ua re n ta  
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de ¡a Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 17 de marzo de 1945 por 
la que se destina al Portero don 
Serafín Gracia Alcaya a la Aduana  
de Seo de Urgel.

lim o. S r . : De .conform idad con lo 
preceptuado e11 el artículo 10 del E sta
tuto del Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles de 22 de julio de 1930 
y a propuesta de esa Dirección Ge- 
iieral,

Está Subsecretaría ha  tenido a  bien 
destinar a la Aduana de Seo de Ur
ge! al Portero don Serafín  G racia Al- 
caya, del C entro de Telégrafos de 
Huesca, que ha  sido elegido por el 
M inisterio de H acienda en concurso 
do m éritos anunciado p ara  proveer 
vacante de. su clase en la mencionada 
A duaná. <

Lo digo a V. I. p a ra  su Conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I, muchos años. 
M adrid, 1 7 ,de m arzo de 1045.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C arrero.

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

ORDEN de 17 de marzo de 194o por 
la que se destina al. Portero don  
Eleuterio Jorge Leandro a  la A dm inistración 

del puerto franco de San
ta Cruz de Tenerife.
lim o. S r . : De conformidad' con . lo 

preceptuado en el articuló 10 del Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios Civiles de 22 de julio de 
1930 y a propuesta de ©Sa Dirección 
G eneral,

E sta Subsecretaría h a  tenido a  bien 
destinar a  Iá Administración del puer
to franco de S anta Cruz de Tenerife 
al Portero don Eleuterio Jorge L ean
dro, d©l Gobierno Civil de Santa Cruz 
de Tenerife/ que h a  sido elegido por

el Ministerio de H acienda en  concurso 
de m éritos anunciado para  proveer 
vacante de su clase en la m encionada 
A dministración.
 Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, .17 de marzo de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de marzo de  1945 por la 
que s e convoca concurso volunta
rio de traslado para la  p rov is ión  
de las plazas vacantes de Médico 
Maternólogo de los Servicios Pro
vincialesd e  Higiene In fa n til de la s  
provincias que se citan.

lim o. S r . : V acantes las plazas de
Médico M aternólogo de los Servicios 
Provinciales de Higien^ In fan til de 
Almería, Avila, Albacete, Cáceres, 
Córdoba, G erona, Huesca, Logroño, 
Santander, Soria y Zam ora,

Este M inisterio ha  tenido a  bien 
convocar Concurso voluntario de tras
lado entre Médicos Maternólogos del 
Estado, en  activo servicio o en ex
pectación de destino, p a ra  la provi
sión de las referidas yacantes, así 
como sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al d e ' la 
publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra la presentación de instancias en 
el Registro de esa Dirección G eneral 
(P laza de España, M adrid), en las 
que expondrán por Orden de prefe
rencia las vacantes que deseen ocu
par.

P a ra  la resolución del presente 
Concurso regirá la rigurosa antigüe
dad, determ inada por .la colocación 
que cada uno de lo s aspirantes tenga 
en el correspondiente Escalafón..

A los efectos de su legal tram ita
ción, el expediente del presente Con
curso será sometido a inform e del 
Consejo Nacional de Sanidad. .

* Lo digo a V. I, p ara  su • conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. mudhus años. 
M adrid, 14 de marzo de — 

P. D., Pedro F. Valladares.
lim o. Sr. D irector general de sanL  

dad. .

ORDEN de 14 de marzo de  1945 por la
que se nombra Odontólogo del Ser
vicio Provincial de Sanidad de M a
drid a  don Isaac Sáenz de la Cal
zada .

lim o. S r.: Visto el expediente' del
Concurso voluntario de traslado, con
vocado en 14 de septiem bre último, 
entre Odontólogos de servicios Pro
vinciales de Sanidad, en activo ser
vicio o en  expectación de destino, pa
ra  proveer los destinos vacantes de 
su plantilla, así coitio sus resultas;

Resultándo que dentro del plazo fi
jado en la convocatoria h an  acudido 
á la misma don Isaac Sáenz de la 
Calzada, don Miguel del Palacio An
drés, don Gregorio Espejel Sánchez, 
don José López C arrión y Gómez Se
rranillos y don Joré G arcía de la 
C ru z ;

Vistas la  O rden de convocatoria, ' 
las peticiones form uladas por los as
pirantes y el inform e al efecto em i
tido por el Consejo N acional de S a
nidad;

Considerando que para  la resolución 
del presente expediente ¿e* han  ob
servado todos los preceptos legales 
prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa D irtccióü



N ú m .  7 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 1 8 3

General y lo informado por el Con- 
Be jo Nacional de Sanidad, ha tenido 
a bien a-probar el presente expedien
te y, en ¿u consecuencia, nombrar 
Odontólogo del Servicio Provincial 
de Sanidad de Madrid a don Isaac 
Sáenz de la Calzada, con derecho al 
percibo de la indemnización anual de 
2.700 pesetas, que se hará efectiva 
del capítulo primero, artículo segun
do, grupo sexto, concepto quinto, de 
la sección tercera del Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de . marzo de 4945.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se convoca concurso de trasla
do entre Enfermeras Puericultoras 
Auxiliares de Higiene Infantil va
cantes en las provincias que se ex
presan.

limo. S r .: sVacantes los destinos 
de Enfermera Fuericultora Auxiliar 
en los Servicios de Higiene Infantil 
de Albacete, Alicante, Almería, Ba
dajoz, Barcelona (1 plaza en Dispen
sarios y 2 en la Escuela de Puericul
tu ra), Bilbao .(1 plaza en Dispensa, 
rios y 2 en la Escuela de Puericul
tu ra), Burgos, Cáceres, Castellón, 
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuen
ca, Gerona, G ranada (2 plazas), Lé
rida, Lugo, Málaga (1 plaza en Dis
pensarios y 2 en la Escuela de Pueri
cultura), Murcia (Escuela de Pueri
cultura), Palencia, Orense, Palma de 
Mallorca, Pamplona, Pontevedra, San 
Sebastián, Sevilla (2 plazas en  Dis
p e n d io s  y 2 en la Escuela de Pue
ricultura), Tarragona, Teruel, Valen
cia (Dispensario), Vitoria, Zaragoza 
(1 plaza en Dispensario y 2 en la 
Escuela de Puericultura), Ceuta, Mé- 
lilla, Vigo (2 plazas), Gijón (1 plaza 
en Dispensario y 1 en la  Escuela de 
Puericultura), Helltri, Villarrobledo, 
Órihuela, Arévalo, Mérida, Don Be
nito, Igualada, Miranda, Tiujillo, Vi- 
naroz, Sfgorbe, Jerez de Frontera, 
Algeciras, Puertollano, Valdepeñas, 
Cabra, Peñarroya, Motril, 'Guadíx, 
Pasajes, Jacá, Linares, Ubeda, Vi- 
llanueva del Arzobispo, Puerto de la 
Luz, Arrecife, Monforte de Lcmus, 
Cleza, Lorca, Cartagena, Rlbadavia, 
Mieres, Laguardia, Cástro Urdiales, 
ReinoSa, Santoña, Torrel&vega, San-!

lúcar de Barrameda, Figueras, Gan
día, Medina del Campo, Benavente, 
Calatayud, Tarazona y El Ferrol, que 
en virtud de la presente Orden que
da adscrito a su plantilla por supre
sión de la plaza de ■ Antequera,

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar Concurso de traslado entre 
Enfermeras Puericultoras Auxiliares 
de Servicios de Higiene Infantil, en 
activo servicio o en expectación de 
destino, pára provisión de los citados 
destino® vacantes, así como sus re
sultas.

Las interesadas dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles, conta- 
dos# a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra la presentación de instancias en 
el Registro de esa Dirección Gene
ral (Plaza de España, Madrid), re
lacionando por orden, de preferencia 
las vacantes que deseen ocupar.

En el presente Concurso, al que 
deberán acudir con carácter forzoso 
las Enfermeras nombrada® por Or
den de 21 de febrero último y que 
de no acudir se les adjudicará des
tino con caráctér asimismo de forzo
so, regirán , los preceptos de ]a. Or
den de 20 de febrero de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 21 del mismo mes y año), dicta
da para aplicación del Decreto de 2 
de noviembre de 1940. Sobre provisión 
de destinos en los distintos Cuerpos 
de este Departamento.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1045.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director 'general de Sani
dad.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1946 por
la que se desestima la petición for
mulada por don Angel Díaz  Alvarez 
ante la Comisión de Penas Acceso
rias.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado ^on  el núiñero 263 por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don An
gel Díaz Alvarez, de sesenta años de 
edad; con domicilio en Gijón, calle 
de Alvarez, Garaya, número 10, de 
profesión Maestro Nacional, en soli- ¡ 
citud de «rehabilitación para ejercer i  

su cargo ¿le Maestro Nacional», |

| Esie Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Ponas Accesorias, 
que, dada ia naturaleza y circunstan- 

' cia de los hechos* delictivos por los 
¡ que fué juzgado y condenado en su 
; día don .Angel Díaz Alvarez, se deses- 
! time ia petición formulada por 
' interesado en súplica de rehabilita- 
1 ción.
| Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28, de febrero de 1945.

• s AUNOS
| Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
| de Penas Accesorias.
I
i . ' ___________ _______________________ __________________________

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de m arzo  d e  1945 por
la que se fija el modelo del parte 
que los Radiotelegrafistas a bordo 
de los buques mercantes deben en
tregar diariamente al Capitán.

limos. Sres.: Como consecuencia a  
deficiencias ocurridas en el servicio 
radiotelefónico de alguno de los bu
ques mercantes, esta Subsecretaría 
recuerda a ios Capitanes de los bu
ques la obligación que tienen de exi
gir de los Oficiales radios en cual
quier momento y a cualquier hora el 
conocimiento da haber cursado el ser
vicio oficial qiie para Autoridades su
periores, sean éstas de orden militar, 
civil o comercial, Es haya sido entre
gada por su Autoridad, y como regla 
ya general, exigir 1̂ parte  de comu
nicaciones, que «d Oficial radió entre
gará a su Capitán precisamente a las 
17 horas del-«día, que se llenará con 
arreglo al modelo que se inserta.

Lo que s0 comunica & W . n .  para 
conocimiento ¿e la® Compañías Arma
doras y * Compapías Explotadoras del 
Servido Radio.

Dios guarde a W . n .  muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1945.— 

P. D., al Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M * de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Marcante.—limo. Sr. Superior
de los Servicios de Formación Per.’ 
sonal y Transmisiones. —Srea,
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Servicio Radiotelegráfico del vapor

Día ......... fecha

 Autoridad que lo cursó
Hora de su 
entrega al 
O f i c i a l  

radio

 Estación por donde se cursó Hora 
de recibo Observaciones

 Capitán ........................

•
-

i

' /

S&ryCcio pasaje y tripulación

Entregados ........X sérvidos
/

Comunicados ........... X servicios

•

El Oficial Radiotelegrafista Jefe 
de la Estación

ORDEN de 17 de marzo de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal de 
exámenes para Maquinistas Navales, 
correspondientes al primer semes
tre del año actual,

limo. s r .: Debiendo dar principio 
el día 16 de abril próximo los exáme
nes para Maquinistas N&vailes, corres
pondientes ai primer semestre del año 
actual, de acuerdo can lo dispuesto en 
el artículo 26 dél Reglamento de Ma
quinistas Navales, aprobado por. Real 
Orden de 2 die noyiembre de 192c («Dia
rio Oficial de Marina» número 60), y 
en ilas Ordenes ministeriales de 12 do 
marzo y 29 de noviembre de 1284, 

Este Ministerio ba tenido a bien 
nombrar para *1 Tribunal que ha de 
constituirse en tas Escuelas Oficiales 
de Náutica de Barcelona, Cádiz y Bil
bao, en el orden citado, para proco- 
der a examen con arreglo •  lo dis
puesto en el citado Reglamento, a los. 
señores siguientes:

Presidente: Don Octaviado Marti
nes Barca, Teniente Coronel de inge

nieros de [a Armada en situación de 
retirado.

Secretario: . Don Bonifacio Arteche 
Landaburu, Profesor de Máquinas y 
Taller de la Escuela, Oficial de Náu
tica de Bilbao.

Vocales; Don Laureano Menéndez 
García, primer Maquinista Naval, de
signado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos y los Profesoras Auxilia
res de «Máquinas y Taller» de las 
Escuelas Oficiales de Náutica de Bar
celona', Cádiz y Bilbao, quienes actua
rán en sus respectivas Escuelas.

Tanto «1 Presidente como el Secre
tario y lo® Vocales, deberán presen
tarse a la Autoridad de Marina de 
Barcelona con la antelación necesa
ria para constituirse el día 16 d* abril 
próximo.

El Presidente del Tribunal comuni
cará oportunamente a los Comandan
tes Militares de Marina y Directores 
de las Escuelas Oficiales de Náutica 
dé Cádiz y Bilbao, respectivamente, 
lá fecha en que dará principio su ac
tuación eñ dichos puertos.

Las actas de exámenes se remitirán 
a esa Subsecretaría de la Marina.Mer. 
cante y serán dos: una de ellas gil la 
que figuren los examinados que por 
haber aprobado todos lo¿ ejercicios 
tengan derecho al título correspondien
te de primero o segundo Maquinista 
Naval, y otra en la que figuren to
dos ios demás. También se remitirá 
la liquidación de cuentas de las Can
tidades recaudadas'por derechos de exa
men, a que se refiere el artículo 33 
del. Reglamento de 2 de noviembre de 
1925.

Lo® candidatos podrán prestar exa
men en cualquiera de los puertos ci
tados anteriormente, stemipre que’ pre
senten la docirnimtación (correspon
diente ante el Tribunal de exámenes 
o ante la Autoridad de Marina del 
puerto en que deseen examinarse, con 
un día de antelación al comienzo de 
los exámenes en el puerto respectivo.

De conformidad a lo establecido en 
el párrafo quinto del artículo 26 del 
Reglamento de Maquinistas Navales 
da la Marina Mercantet el Presidente
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y los Vocales tendrán derecho a la 
dieta por comisión de servicio, en los 
casos de ausencia fuera, de su resi
dencia habitual, como incluidos en la 
tercera categoría, justificándose ésta 
con las órdenes de nombramiento, y 
en donde se estampará por la Auto
ridad de Marina correspondiente, la 
fecha de presentación y la en que 
termine su misión eí comisionado y 
con los demás requisitos especificados 
en 'el artículo noveno, Grupo A ) del 
vigente Reglamento- de Dietás.y V iá
ticos. de 18 de junio de 1924, siendo 
los viajes por cuenta del Estado y por 
una duración máxima de sesenta días.
‘ Cuando alguno de los componentes 
del indicado Tribunal no cobre haber 
o sueldo del Estado percibirá, además 
de la dieta como incluido en la ter
cera categoría de las señaladas en el 
expresado Reglamento, el s u e l d,o 
anual de 9.600 pesetas, correspondien
te- a un Jefe de Negociado de pri
mera clase, por el tiempo de duración 
de los exámenes, por aplicación de la 
Orden ministerial de 23 de agosto de. 
1934.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de marzo de 1945. — 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante Jesús M. de ROI aeche.

Hiño. Sr, Subsecretario de la Marina
Mercante.

Sres. ...

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 22 de diciembre de 1944 
por la que se concede a don  
Sabino Alvarez G endín, el ingreso en
la Orden de Alfonso X  el Sabio.

limo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) del artículo 
segundo del Reglamento de 28 de abril 
,de 1944, para la aplicación del De
creto de 26 de enerQ anterior, y en 
atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Sabino 
Alvarez Gendín,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Encomienda con Placa- 

Dios guarde a V. I. muchds años. 

Madrid,. 22 de diciembre de 1944.

IB A ÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.,

ORDEN de 22 de diciembre de 1944 
por la que se concede a don Luis 
Legaz Lacambra, el ingreso en la 
Orden de Alfonso X  el Sabio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en ía le tra .a ) del artículo 
segundo del Reglamento de 28 de 
abril de 1944, para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y. 
en atención h los méritos y círcuns- 
clas que concurren en don Luia tra
gaz Lacambra,

Este Ministerio h a dispuesto con
cederle el ingreso en la Orden C ivil 
de Alfonso X  el Sabio, con la cate
goría de Encomienda con PlaCa.

Dios guarde a V. I. mucho^ años. 
Madrid, 22 de diciembre de .1944.

IB A ÑEZ M A R T IN

I lmo. Sr. Subsecretario de este  
M inisterio.

ORDEN de 5  de marzo de 1945 por la 
que se determina la plantilla de 
Alumnos y M é d ic o s  in te rin os  pa ra  la 
Facultad de Medicina de la Universidad 

de M a d rid .

Timo. S r .: En aplicación de los 
nuevos créditos consignados para re
munerar s los Alumnos y Médicos in
ternos de 1 as Facultades de Medicina, 
de las distintas Universidades en el 
vigente Presupuesto,

Este Mmisteiio ha resuelto:
* Primero.—La plantilla del personal 
indicado en la Faéultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid queda 
establecida en: 50 Médicos internos, 
con la remuneración anual de 2.500 
pesetas cada uno y 30 Alumnos in
ternos, con ia de 1.500 pesetas.

Segundo.—Que a partir de primero 
de enero último, el personal que vie
ne desempañando los cargos expresa
dos perciba h  dotación que se señala, 
extendiéndose por el Rectorado la 
oportuna diligencia de aumento, de- 
bidamehte reintegrada, en el título de 
los interesados, de la que será remi
tida copia a esa Dirección General 
para constancia en el expediente per
sonal de los mismo s.

Tercero.— Las plazas vacantes se
rán ^provistas provisionalmente, ele
vándose ai efecto la oportuna pro
puesta. Estas pia.zas se anunciarán á 
oposición, para que se?n desempeña
das poi; numerarios, de acuerdo con 
el reglamento de la ' Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y demás efectos.

Dios guarde <a. V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1945

IB A ÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D:rector general de Ense- 
ñsnaá Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se dispone  

queden constituidos en la forma que 
se indica los Tribunales correspondientes 

a las convocatorias de  
concurso oposición para proveer 
varias plazas vacantes en la Plantilla 
del Centro Técnico de  
Farmacobiología. .
De conformidad con lo .prevenido 

en las convocatorias de Concurso 
oposición para proveer varíaS plazas 
vacantes en la plantilla del Centro 
Técnico de Farmacobio logia,

Esta Dirección General .ha tenido 
a bien disponer que los correspondien
tes Tribunales queden constituidos 
en la siguiente forma:

Para ]a plaza de Jefe de la Sección 
de Farnincodinaini a :

Presido'nie: Doctor' don Enrique
Alvarez y Sninz de Aja, Consejero Na
cional de Sanidad.

Vocal es: Profesor doctor Sánchez
de la Cuesta, Catedrático de la' Fa
cultad de.Med-icina de Sevilla.

Don Pedro Carda Gómez, Director 
del Instituto de Biología Animal.

Don Ramiro Cianeas Rodríguez, en 
represartación del Consejo General 
de 'lo s  Colegios Oficiales de Médicos, 
y don Alberto García Ortiz, en re
presentación de }a Delegación Nacio
nal de Sanidad de F. E. T . y de las 
J. O N. S.

Para la plaza de Auxilia^ Técnico 
de Ia Sección de Bioterapia : 

Presidenta: Doctor don .Enrique
Alvarez y Sáinz de Aja, Consejero 
Nacional de Sanidad.

Vocales: Doh Rafael Ibáñez Gon
zález,’ Jefe de Sección del Centro 
Técnico de Farmacobiología.

Don José Morros Sardá^ Catedráti
co de la Facultad de Veterinaria de 
Madrid. . ..

Don José Blanco Rodríguez, del 
Consejo Genérá] de Colegios Oficia
les de Médicos, y 

Don Víctor Villánucva Vadillo, ten 
representación de la Delegación Na
cional de Sanidad de P. E, T . y de 
las J. O. N. S.

Para las plazas de Auxiliar Técni
c o  de la Sección de Alimentación y 
\le Jefe de Servicio y Auxiliar Téc
nico de la Sepción de Química (el 
mismo Tribuna!L 

Presidente: Don Gabriel Colomo
de la Villa, Consejero Nacional do 
Sanidad.
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Vocales: Don Pedro González R c l
driguez, Inspector general^ Jefe de 
]o$ Servicios ae Investigación, Ense
ñanza y producción de esta Direc. 
ción General.

Don Obdulio Fernández R o d r igu é  
Catedrático de la P^acultad de' Far
macia de Madrid.

Don Mariano de Mingo Fernández,

de la Sección <*e Química dd Insti
tuto Nacional de Sanidad.

Don Juan Sanfeiiú Sanjaumet Ins
pector regional de Farmacia,

Corno Vocal suplente del mismo, 
don Rafael Foleto Andreu, Auxiliar 
Técnico del Centro Técnico de Far- 
macobiologla;

Lo que ge haoe público para gene
ral conocimiento. |

Madrid, 12 de márzd de 1945.—El 
Director general, J, A. Palanca.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficíales de primera clase de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico 

 Administrativo
Relación de opositores aprobados por 

orden de puntuación obtenida.

Núm

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

- 10.

11.
12.
13.
14.

V

D. Angel Tárano Fernández ..................... .
D. Julián Gállego Serrano .........................,
D. Fernando de Val Marco ..................... .
D.a Celia Saiz Hortelano ...... ..................... .
D. Ezequiel Pablo Abril ....... .....................
D. Jorge Ledesma Delgado ............. ........... .
D. Mario Gómez Pascual ..............................
D. Antonio Montes Sanz .................. .......... .
D.a Florentina S isieq Balbin ..................... .
D.a Ma;*ia de los Dolores Ruiz de Castafied

Dclgádo ................................................
D. Rafael Cai-reres Blases ........................
D. Frahcisco Ruiz Fernández .................. .
D. Antonio Avila Ariza ............. .................. .
D. Vicente Herrera Martínez .............

Ftintoa

27,05 
23,65 

. 23,15. 
22,20
21.40 
21,30

20,80
20,75

a
20.40 
19,85 
19,60

, 19,45 
, 19,30

Núm.

. 15. 
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.

D. Eulogio García Fernández ...................
D. Ignacio Allendesalazar Encío ................
D.a Modesta Maíllo García ..........................
D.a María G loria Rodríguez Rodríguez......
D. Juan .Bautista Pesquero y Granullaque
D. Juan Pérez Millán ......................... ........
D. Antonio Ortiz 'Crouselles ......................
D.a María Esther Martínez Calvo ................
D. Lucio Herrera Martínez ........................
D. Alvaro de la Torre Morillo ...................
D. Juan Las'tres García ..............................
D.a Jesusa Nieto Serrano ..............................

Puntea

. 19,25 

. 19,10 

. 19,05 

. 19,00 

. 18,95 

. 13,90 
■ 18,75 
, 18,70 
. 18,67 
, 18,65 
. 18,45 

18,40
Madrid, 17 de marzo de 1945.—El Director general de 

' Beneficencia y Obras Sociales, Presidente del Tribunal 
Manuel (Martínez de Tena.

M INI STE RI O DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda 

Anunciando la subasta de obras 
de 256 « viviendas protegidas» en 
Mieres (Zona Sur) , primera etapa.

En cump'imícnio del Decreto del 
Ministerio de Trabajo del 1.° de mayo 
de 194*4, y formando parte de aqué
llas 4.000 viviendas., la Sección de Ar- 

' quiteci.ura del Instituto Nacional de 
' la Vivienda, ha redactado el pro3'<c- 

to de 256 «viviendas protegidas», en 
Mieres (Zona Sur), primera etapa.

Por lo tanto se hace saber: Que 
durante treinta días naturales, conta
dos a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, se admiti
rán en las oficinas d-í instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, durante ras horas hábiles 
de oficina/ proposiciones para optar 
a la subasta de las obras que al prin
cipio se reseñan% cuyo presupuesto de 
contrata ascleftd^ a, 9,522.3-87,93 pe- 

‘ cCtas (nueve millones quinientas vein. 
t ’dós mil trescientas ochenta y stete 
pesetas con noventa y tres céntimos) 
debiendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de veinticuatro meses, a 
partir del día de su comienzo y sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta, de 125,223,87 
pesetas (ciento veinticinco 'm il dosr 
cientas veintitrés pesetas con Ochen
ta y siete céntimos). quP Se deposi
tarán en la Delegación de Hacienda, 
sucursal do la Caja General dé Depó
sitos, a disposición del Instituto Na

cional do la Vivienda, en metálico ó ¡ 
en valores del Estado. * j

El proyecto completo estárá de ma- ¡ 
nifiesto en Madrid, en las oficinas del ¡ 
Instituto Nacional . de la Vivienda, j 
Marqués de Cubas, 21, y en Oviedo, ! 
en la Delegación de Trabajo, en los 
días hábiles dq oficina. . (

Cada proponen te. presentará dos so-1 
bres cerrados, lacrado*. y rubricados: ¡ 
uno conteniendo las referencias téc-1 
nicas y económicas, cédula personal y j 
resguardo de haber constituido ' la 
fianza provisional, )/ el otro, con te-¡ 
niendo la proposición económica. j 

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar Ce
rrado él pazo de admisión de pliegos..'

Los sobres que contengan las pro-¡ 
posiciones económicas de los licitado- 
rea rechazados, se destruirán ante. 
Notario, procediéndose a continuación 
'a ja apertura, ante dioho Notario, de 
los sobres .restantes, adjudicándose la 
obra á la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.
• Terminado el remate, Be devolverán 
á los lidiadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamente 
los que ee r ie r a n  a la proposición | 
decliarada más ventajosa. • (

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, ^levará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince dias siguien
tes al de la adjudicación, en la ya 
citada cüTita, perdiendo en otro caso 
Ir. fianza provisional y caducando la j  
concesión. En los quince lías poste- ¡ 
riores deberá .otorgar la correspon

diente escritura para formularse ei
¡contrato, Incurriendo en caso de no 
¡hacerlo, en la pérdida total de la 
i  fianza definitiva depositada.
| El licitador acompañará á su pro- 
' posición la relación 'de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina, 
da en el apartado a) del Real De- 
crcto-Lev de 6 de marzo de 1929 («G a - 

í ceta» del 7). Una vez que je  sea ad
judicada la obra, presentará el con- 
¡ trato de trabajo que se ordena en .el 
; apartado b) del mismo Decreto-tey.
¡ L as Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 

'de diciembre do 1928 («G aceta » del 
29) y disposiciones posteriores, pre. 

! sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato dq, la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y Timbre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo, el 
Impuesto de’ pagos al Estado en las 
certificaciones de obra, gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en  el pliego de .condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a «sta subasta las prescripcio- 

¡neg del articulo 15 del Reglamento de 
l Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

La contrata de estas obras gozará, 
además, ds todos los beneficios con
cedidos por la Ley de 19 de abril de 
19)30, de los que ?e especifican en el 
Decreto de 1.° de máyo de 1944.

¡. Madrid, 16. de marzo de 1945.—El 
.Director general, Federico Mayo.
' 465-A Ct * ' • ~


